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FUNDAMENTOS 

El sóftbol se ha consolidado como un verdadero emblema deportivo 

de la ciudad de Paraná y de toda la provincia de Entre Ríos, no solo por su 

arraigo histórico, sino también por su sostenido desarrollo deportivo, social y 

cultural. Se trata de una disciplina que ha trascendido generaciones, 

consolidándose como parte de la identidad entrerriana. 

 

Sus orígenes en la provincia se remontan a la década de 1960, 

cuando comenzó a practicarse en establecimientos educativos primarios y 

secundarios de la ciudad de Paraná, dando lugar a la organización de 

torneos intercolegiales. El crecimiento exponencial de la disciplina llevó a 

que numerosos clubes incorporaran el sóftbol como actividad permanente, 

ampliando su alcance y consolidando su estructura institucional. 

 

A lo largo de las décadas, el sóftbol entrerriano ha formado una 

extensa nómina de deportistas y dirigentes de destacada trayectoria a nivel 

nacional e internacional, siendo en su gran mayoría oriundos de nuestra 

provincia. Este capital humano ha sido clave para posicionar a Entre Ríos 

como uno de los principales polos de desarrollo del sóftbol en la Argentina 

y en el mundo. 

 

En reconocimiento a esta trayectoria, mediante la Ley Nacional N° 

27.215, sancionada el 25 de noviembre de 2015, se declaró a la ciudad de 

Paraná como Capital Nacional del Sóftbol. Esta iniciativa fue impulsada por 

el entonces diputado nacional Julio Solanas, junto al permanente trabajo 

de la Asociación Paranaense de Sóftbol, institución que ha sostenido de 

manera ininterrumpida la organización de competencias en todas sus 

categorías, tanto masculinas como femeninas. 

 

El sóftbol paranaense y entrerriano ha alcanzado logros deportivos de 

relevancia internacional, y ha sido anfitrión de competencias de primer 

nivel. El Estadio Mundialista “Nafaldo Cargnel” ha albergado eventos de 

gran jerarquía, entre los que se destacan los Campeonatos Panamericanos 

de 1989 y 2022, los Juegos Panamericanos de 1995, el Mundial Juvenil de 
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2012 y el Mundial Sub-23 de 2023, consolidando a la provincia como sede 

estratégica del calendario internacional. 

 

Asimismo, resulta especialmente significativo destacar que la 

Selección Argentina, campeona mundial de sóftbol en el año 2019, estuvo 

integrada mayoritariamente por jugadores entrerrianos -13 de los 17 

convocados- y fue conducida por un director técnico oriundo de Paraná, 

reflejando el nivel de excelencia alcanzado por nuestra provincia en esta 

disciplina. 

 

Por todo lo expuesto, y con el firme propósito de reconocer, fortalecer 

y promover el deporte como herramienta de inclusión, desarrollo humano y 

construcción de identidad cultural, se considera oportuno y necesario 

declarar al sóftbol como deporte oficial de la Provincia de Entre Ríos. 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA 

DE LEY: 

 
 

ARTÍCULO 1°: Declárase al Sofbol como deporte provincial, en todo 

el territorio de la Provincia de Entre Ríos. 

 

 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, regístrese, notifíquese y oportunamente 

archívese. 


